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Dirección General de Biodiversidad,
Medio Ambiente y Cambio Climático

Subdirección General de Medio Natural

C/ Albert Einstein, 2
Parque Científico y Tecnológico de Cantabria 

39011 Santander – CANTABRIA
acotadoscazaypesca@cantabria.es

RESERVA REGIONAL DE CAZA SAJA

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, 
GANADERÍA, PESCA, ALIMENTACIÓN

Y MEDIO AMBIENTE

CESIÓN DE PERMISOS DE ADIESTRAMIENTO DE PERROS DE RASTRO

Tras el sorteo de permisos de adiestramiento, se establece, de manera excepcional, la posibilidad de que los
cazadores adjudicatarios de los permisos puedan ceder parte de los mismos a otro cazador con las
siguientes condiciones:

1.- Cada cazador adjudicatario de permisos de adiestramiento de perros de rastro podrá realizar una única
cesión  y  a  favor  de  un  único  cazador,  que  deberá  encontrarse  entre  aquellos  que  solicitaron  su
participación en el sorteo de distribución de permisos dentro de su misma clasificación y que, en función del
resultado de éste, no fueron adjudicatarios de permisos.

2.- La cesión deberá hacerse por una o más quincenas completas a partir de la segunda de junio. Es
decir, los grupos de días disponibles para su cesión serán los siguientes:

 Segunda quincena junio: días 20, 21, 27 y 28
 Primera quincena de julio: días 4, 5, 11 y 12
 Segunda quincena de julio: días 18, 19, 25, 26 y 28.

3.- En el caso de querer acogerse a esta medida excepcional el titular de los permisos deberá comunicar
personalmente  esta  circunstancia  y  exclusivamente  por  correo  electrónico a  la  dirección
acotadoscazaypesca@cantabria.es indicando su nombre y DNI, la clasificación de los permisos que quiere
ceder, la identificación de la quincena o quincenas que quiere ceder y el nombre y DNI del cazador al que se
las cede. 

4.- El plazo para la recepción de los correos comunicando la cesión de los permisos finaliza el día 12 de junio
de 2020 a las 15:00 horas, sin que sea atendida ninguna solicitud que se reciba fuera de ese plazo o que no
cumpla la totalidad de las condiciones establecidas.

5.-  El abono de los permisos será responsabilidad del titular original de los mismos según el resultado
del sorteo, que será quien deberá responder del ingreso del total de la tasa correspondiente a los 17 permisos
de los que resultó adjudicatario, una vez que ésta le sea comunicada por la dirección técnica de la Reserva
Regional  de Caza Saja,  con independencia  de cuántos  pueda disfrutar  él  mismo y cuántos  ceda a otro
cazador.

6.- La lista definitiva de los cazadores que podrán disfrutar de los permisos para las tres últimas quincenas
autorizadas a la práctica de esta modalidad se actualizará y publicará en la página web del Gobierno de
Cantabria con anterioridad al día 18 de junio de 2020.

Santander, a 27 de mayo de 2020

EL DIRECTOR TÉCNICO DE LA
RESERVA REGIONAL DE CAZA SAJA

Ángel Serdio Cosío


